
  

   
     

   

  

FORMULARIO SCS-1 

REPUBLICA DEL ECUADOR o 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ' 

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS ' 

No.A00035145. 
RIRS 12. MAC LIA ID ic MU Ot a TAME + de Ar 

IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 
e O A PO RAE PAE 

RUC ' RAZON SOCIAL 

0991392408001 ' CAMARONERA DE EXPORTACION CADEX C. LTDA, 
A 0 de Ta Ley de e E IM 

“Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de ompañias), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. a de la Ley de Compañías) 
A A E CA TON rm n a. 

o ___... DATOS DEL ACCIONISTAO SOCIO: | Códigode 
| Cédula, RUCo |M"versiónde Acciones o Aportaciones 

  

   
        
        

     31      de Diciembre de 1995 

   
Expediente No. 2587583 
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Apellidos y Nombres Completos 1/ | Nacionalidad | Pasaporte |Extranjeros.2/ No] VALOR TOTAL 
NQUÍROCA FTGJERO PECOATORIANA 0700239098 | 430 430.000 

INQUIROCA DE CANESSA TECUATORTANA 0904759933 —25 0 

BEATRIZ QUIROLA DE MACTAS — A 10700263718 35 5.000 
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Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

“Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones - 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  
  

  

2 códigos a usarse por inversionistas extranjeros 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

Lugar y fecha de presentación   
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